
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa – incidente de liquidación de condena 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2017-00134-00 
DEMANDANTE:  José Manuel Muñoz Domínguez  
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

DECRETA PRUEBAS 
 

ANTECEDENTES 
 
- Por auto del 24 de mayo de 2022 se admitió el incidente de liquidación de la condena 
y se corrió traslado del mismo. 
 
- El 23 de junio de 2022, el apoderado de la parte actora allegó dictamen pericial 
elaborado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 129 del CGP, vencido el traslado del 
incidente de liquidación el juez deberá decretar las pruebas pedidas por las partes o 
las que considere necesarias de oficio. 
 
La entidad demandada guardó silencio dentro del término de traslado, razón por la 
que se decretarán e incorporarán las pruebas alegadas con el incidente de liquidación, 
así como el dictamen allegado el 23 de junio de 2022 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar las pruebas documentales allegadas al proceso, que serán 
valorada de conformidad con los artículos 244 y 246 del CGP, razón por la que se 
incorporan los documentos que obran en copia simple según los fines establecidos en 
el artículo 269 ídem, así: 
 

- Historia clínica del señor José Manuel Muñoz 
- Trámite adelantado ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Bogotá 
- Dictamen pericial rendido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Bogotá 
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SEGUNDO: Poner en conocimiento de la parte demandada el dictamen pericial visible 
en el archivo 010 del expediente digital, por el término de 3 días. 

 
TERCERO: Vencido el término anterior, INGRESAR el expediente al Despacho para 
continuar el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

SR 
 

 
 
 
 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 18 de abril de 2023, fue notificada en el 

ESTADO No. 11 del 19 de abril de 2023. 

 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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